N° 72
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y veinte minutos de la tarde del cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Trejos, Presidente accidental; Dávila, Vargas Pacheco, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado y Conjuez Licenciado Manuel Echeverría Aguilar.
Artículo V
Traídos a la vista los recursos de Hábeas Corpus interpuestos por Joaquín López, Manuel Brizuela y Rodolfo Rojas, se resolvió: declararlos sin lugar porque de los informes y de los expedientes respectivos resulta que la restricción de libertad de los recurrentes tiene como base autos de detención dictados con apoyo en indicios comprobados, contra el primero, por el delito de depósito de útiles destinados a la fabricación de licor clandestino; contra el segundo por el delito de hurto de aves de corral en daño del Presbítero Antonio Bermúdez; y contra el tercero por haber hecho uso de drogas estupefacientes.
